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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ib t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL A$0

l»s edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PE
RIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSJLUNES

tumbre, donde permanecerá hasta el recito del siguiente.
I os ^res Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha re8P°°?®* 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá venncarso
final de cada semestre.

Las leves obligan en lal’enínsula, islas advacen^ 
territorios de áfrica sujetos á la P^ousjese otraveinte días de su promulgación, si en ellas no se dispu 
Tas( del Gobierno son obligatorias para la^.i-
tal de provincia desde que so publican ."«^‘mente en ena^j o> 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la m ti 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 18JI.) _

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 1.» Noviembre 1898)

RECAUDACM DEL COHTIME PÍOVIHGIAL

Desde el l.° al 20 del próximo Noviem
bre y horas de las nueve de la mañana á la 
Una de la tarde y de cuatro á seis de la mis
ma, estará abierta la recaudación del se
gundo trimestre del actual ejercicio y an
teriores, en las oficinas del «Crédito pro
vincial», plaza de San Felipe, núm. 7, 
frente á la Iglesia. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia \ en 
cumplimiento de lo prevenido en el ca
so 4.° de la condición 9.a del contrato de
arriendo. '

Zaragoza 27 de Octubre de 1898.—El 
Gerente, Bonifacio García.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO
PARA LA

WMINISTRSClüN IMACC1ÓN » IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

CAPÍTULO IV
Recaud-ación en el casco y en el radio.

Art. 46. Los fielatos serán abiertos á la salida 
del sol y oerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorrogar el despacho 
en las épocas en que lo estime conveniente, de
biendo hacerlo por dos horas á lo menos durante 
la recolección de frutos.

Art 47 Después de cerrados los fielatos no se 
permitirá el adeudo de las especies que hayan de 
introducirse en la población; pero en los casos de 
urgencia, lo permitirá la Administración del im
puesto con las precauciones debidas.,

Además podrá autorizar, con las mismas precau
ciones y garantías que estime indispensables, la 
entrada y adeudo de la leche.

Las especies que por caminos regulares lleguen 
á los fielatos después de cerrados, podrán quedar 
en ellos para el adeudo, dándose aviso á los depen
dientes de la Administración, y, eu su defecto a 
la Autoridad municipal. ,

Art. 48. Los conductores de especies gravaaa* 
no tienen obligación de declarar la cantidad ni U 
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clase precisa de ellas, pues los empleados encarga
dos del reconocimiento deben averiguarlo: pero 
los primeros están obligados á presentar dichas 
especies en los fielatos para que sean adeudadas, y 
se considerará punible el hecho de hallarse ocultas 
de una manera artificiosa que revele intención de 
sustraerlas al pago. Será considerada del mismo 
modo la declaración negativa cuando sea repetida 
y resulte falsa.

En las estaciones de ferrocarriles, los empleados 
de la Administración cuidarán de preguntar al 
conductor de las especies si está enterado de los 
artículos sujetos al pago de los arbitrios munici
pales cuya recaudación les esté también encarga
da, y, si desconociese dicho extremo, le harán las 
oportunas advertencios ó le invitarán á que lea la 
tarifa colocada en el fielato para evitar que, por 
ignorancia, dé una contestación falsa.

Art. 49. Los fielatos reconocerán y adeudarán 
las especies que concurran á ellos al entrar ó al sa
lir éstas de los mismos.

Si permanecen más de tres días de trabajo en 
el local, pagarán un céntimo de peseta por cada 
10 kilos y día, bajo el concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni disminuirse el derecho 
de almacenaje, sin autorización de la Dirección 
general, cuando el impuesto se administre por la 
Hacienda.

Cuando se administre por los Ayuntamientos ó 
arrendatarios, los mismos podrán disminuirlos sin 
aquella autorización.

Art. 50. Donde no existan fielatos exteriores 
deberán establecerse los interiores que sean nece
sarios para el buen servicio.

Cuando la recaudación se haga por la Hacienda 
ó por arrendatarios, se oirá al Ayuntamiento res
pecto del sitio donde convenga situar los fielatos.

De todos modos se anunciará siempre al públi
co y participará oficialmente á la Administración 
de Hacienda donde se sitúan los fielatos y las va
riaciones que se introduzcan.

Art. 51. Todos los fielatos tendrán unos libros 
para sentar la recaudación de los días pares, y 
otros para los impares. También tendrán impresos 
para extender las cédulas de adeudo, de tránsito, 
y de entrada y salida en los depósitos.

En todos los fielatos interiores, exteriores, per
manentes ó provisionales, y sea quien fuere el re
caudador de los derechos, estarán á la vista del 
público las tarifas del impuesto de consumos y las 
de los arbitrios especiales concedidos legalmente, 
impresas ó manuscritas, pero siempre autorizadas 
con la firma del Administrador de Hacienda de la 
provincia y con el sello de la Administración.

Los libros á que se refiere el primer párrafo de 
este artículo deberán cerrarse diariamente con un 
resumen total de la recaudación del fielato, y esta
rán á disposición de la Administración provincial 
de Hacienda ó del Alcalde de la respectiva locali
dad en su caso, para que trimestralmente formen 
un estado de la recaudación total de cada pobla
ción, enviándolo á la Delegación de Hacienda res
pectiva, la cual formará á su vez por semestres el 
de toda la provincia, remitiéndose una copia del 
resultado á la Dirección general correspondiente.

Del propio modo habrá un ejemplar del presen
te Reglamento, autorizado en igual forma, para 
que el contribuyente pueda consultarlo siempre 
que se le ofrezca duda. 8

Art. 52. Habiendo fielatos exteriores, el moví* 
miento de las especies gravadas será libre dentro 
del casco de las poblaciones una vez que hayan 
pasado los contrarregistros.

No es libre el movimiento de las especies qu® 
van de tránsito, ni el de las introducidas ó decla
radas para las fábricas y depósitos, respecto de las 
cuales deben cumplirse las prescripciones de los 
capítulos 10 al 15 del presente Reglamento. Tam
poco son libres las que, para evitar el fraude, fu®' 
sen perseguidas por los Agentes administrativos 
desde la entrada de las mismas en la población.

Art. 53. Donde únicamente existan fielatos in
teriores, la circulación de especies para dirigirse 
á ellos sólo podrá verificarse por las calles desig* 
nadas al efecto con marcas ó rótulos visibles.

Art. 54. La recaudación de los derechos y re
cargos se verificará por el peso ó medida de la® 
especies; pero cuando la clase de éstas no se preste 
á ello, se realizará por aforo.

Por razón de destaro se rebajará del peso lo que 
se halle autorizado por la costumbre, si bien debe
rá ésta corregirse cuando cause perjuicio á la Ad
ministración ó á los contribuyentes. El tipo de 
destaro se hallará constantemente anunciado en 
los fielatos.

Art. 55. Para cada adeudo, sea cual fuere su 
importancia, se expedirá una cédula talonaria, au
torizada por el Jefe del punto, expresando en ella 
el fielato correspondiente, la cantidad de las espe
cies, los derechos, los recargos, el total y la fecha 
en que se expide.

CAPÍTULO V

Recaud-ación en el extrarradio.
Art. 5 i. Las especies que se consuman, alma

cenen y vendan en los extrarradios de las pobla
ciones de todas clases, no están sujetas á fiscaliza
ción administrativa. Los derechos del consumo 
deben cobrarse por medio de conciertos obligato
rios, gravando á cada habitante con el 50 por 100 
del tipo que se hubiere tomado en cuenta para fi
jar el cupo total de la población.

Art. 57. No obstante lo dispuesto en el artícu
lo anterior, se autoriza el establecimiento de fisca
lización administrativa, por medio de fielatos, eu 
los grupos de población que existan en los extra
rradios, cuando su importancia aconseje conside
rarlos como poblaciones separadas, siempre qu® 
la mayoría de los edificios esté completamente 
agrupada en uno ó varios núcleos de población. 
Esta declaración podrá hacerse por las Delegacio
nes de Hacienda, con alzada ante la Dirección ge
neral del ramo, á petición de los Ayuntamientos 
interesados ó por virtud de reclamación de lo® 
habitantes de las expresadas zonas, consignándo
se en los pliegos de condiciones de las subastas 
para el arriendo. .

En este caso, la recaudación se hará en los ex
trarradios de todas las poblaciones, con arreglo a 
los derechos fijados en la clase 1.* de población d®
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*a tarifa ó tarifas que sean aplicables, salvo la fa
cultad de que trata el art. 11 de este Reglamento.

Art. 58. Están obligados á concertarse los co
secheros, fabricantes, especuladores, dueños de 
casas de labor, de paradores, posadas, ventas y 
demás establecimientos públicos por las especie» 
1Ue vendan para el consumo de la misma zona, 
así como por su propio consumo y por^ el de las 
Emilias y dependientes que vivan con ellos.

Art. 59. Los vecinos del extrarradio que no 
estén comprendidos en el artículo anterior se ha- 
^an obligados á concertarse con la Administia- 
oión de Consumos por los que realicen ellos, sus 
familias y dependientes. . .

Al hacer estos conciertos deberá la Administra
ción tener en cuenta tan sólo el consumo de as 
especies de la cosecha, acopio ó producción de 
Vecino concertado, prescindiendo de las que a< - 
Quiera éste de los puestos públicos de venta.

Los que no estando avecindados en el extrarra
dio habiten más de treinta días en él, están obli
gados al concierto por el tiempo de su residencia.

Art. 60. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo precedente, á los ganaderos y pastores de 
ganado no trashumantes que, conduciéndolos, se 
trasladen accidentalmente á los extrarradios do 
términos municipales, distintos del de su residen
cia habitual, no debe imponérseles cuota alguna 
por consumos, sea cualquiera la forma en que se 
balice este impuesto en dichos extrarradios, siem
pre que justifiquen, por medio de certificación 
librada por el Ayuntamiento de su vecindad, que 
en él se realiza el tributo por reparto y que el inte
resado ha satisfecho la cuota que le ha correspon- 
^do. , , . i

Los pastores y ganaderos de ganados trasliu- 
toantes pagarán el impuesto en los términos mu
nicipales donde pasten los ganados, por el tiempo 
de su residencia en cada uno de ellos.

Art. 61. Los conciertos á que se refieren los 
artículos 56 y 58 se convendrán por la Adminis
tración del impuesto con los contribuyentes inte
resados, teniendo en cuenta lo que determinan 
dichos artículos.

Art. 62. Para fijar el importe de los conciertos 
correspondientes á los vecinos y habitantes obli
gados á concertarse, la Administración del im
puesto aplicará las disposición as relativas a la for
ma de señalar las cuotas de los repartimientos 
vecinales, cuando los Municipios adoptan este me
dio de realizar el cupo. La suma de los conciertos 
no debe exceder en caso alguno del importe total 
correspondiente al consumo del extrarradio.

Estos conciertos deberán someterse á la aproba
ción de la Administración de Hacienda de la pro
vincia, sin cuyo requisito no podrá exigirse su 
^La^-ecaudación de los conciertos se realizará 

por trimestres. .
Art 63. Si resultare diferencia de menos en

tre la suma del importe de los conciertos volunta- 
vios y obligatorios y el cupo total correspondiente 
al extrarradio, se cubrirá por medio de un reparto 
entre los que no se hubieren concertado. Para 
realizar este reparto se aumentará la cifra distn-

buíble con un 3 por 100 destinado á los gastos de 
cobranza, y un 5 por 100 á partidas fallidas. , 

Art. 64. La Administración del impuesto esta 
obligada á promover la celebración de los concier
tos, y, una vez fijado el importe de estos, lo hara 
conocer á los interesados por medio de papeleta 
duplicada, en uno de cuyos ejemplares firmaran 
su conformidad ó la negativa á concertarse.

Art. 65. El importe de los conciertos obligato
rios, así como el de la cuota exigible, en su caso, 
por reparto, se hará conocer también á los intere
sados por medio de doble papeleta, uno de cuyos 
ejemplares quedará en su poder, y el otro, con el 
enterado, en el de la Administración del impuesto.

Art. 66. Los que después del día l.° de Abril 
de cada año establezcan en el extrarradio fábri
cas, paradores, posadas ó puestos públicos de ven
ta de especies sujetas al impuesto, deberán, dar 
aviso por escrito á la Administración, en el térmi
no de tercero día, á fin de que pueda celebrar con 
los mismos el oportuno concierto. , ,

Art. 67. No representando los conciertos á que 
se refieren los artículos anteriores más que el im
porte del consumo que se realiza en el extrarra
dio, las especies gravadas procedentes de esta zo
na que se introduzcan en el radio ó en el casco 
están sujetas al adeudo ó intervención en igual 
forma que las procedentes de otras poblaciones.

Art. 68. Las Empresas mineras é industriales 
establecidas en los extrarradios satisfarán el im
puesto correspondiente á la sal que empleen en 
sus operaciones, con el beneficio á que se refiel e 
el art. 28.

Para realizar el impuesto se celebrarán concier
tos directos entre la Hacienda y las Empresas, en 
atención á que, no estando comprendidos estos 
consumos en los cupos de los pueblos, el referido 
impuesto corresponde al Estado y no pueden los 
arrendatarios ni los Ayuntamientos encabezados 
considerarse con derecho al mismo. _ , 

Art. 69. Contra la decisión de la Administra
ción de Hacienda, aprobando ó desaprobando la 
totalidad de los conciertos obligatorios y el repar
to, podrá interponerse reclamación por las partes, 
ante el Delegado, por un término de diez días si
guientes al de la notificación de las cuotas á los 
contribuyentes respectivos. , ,

De igual modo, y ante la misma Autoridad, po
drá reclamarse contra la fijación de las cuotas in
dividuales. , .

Art. 70. Los fallos que dicten las Delegacio
nes de Hacienda por cuantía mayor de 100 pese
tas, son apelables en la forma y plazos que deter
minan las disposiciones vigentes para el procedi
miento económico administrativo.

CAPÍTULO VI 
Derechos módicos.

Art. 71. En todas las poblaciones donde la in
troducción anual de cualquiera especie gravada 
sea cuatro veces mayor, por lo menos, que el con
sumo que se haga de ella, sobre lo cual se forma
rá juicio por 'el resultado que ofrezca el año co
mún de un trienio ó quinquenio, la Administra- 

1 oión, ó los subrogados en sus derechos, y el comer-
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ció, por recíproca conveniencia, podrán establecer 
derechos módicos exigióles sobre la totalidad de 
las introducciones, exceptuando únicamente las 
especies que atraviesan de tránsito, en sustitución 
de los de tarifa, que sólo son exigióles sobre los 
consumos.

Cuando los cosecheros é industriales soliciten 
por unanimidad el establecimiento de los derechos 
módicos, deberá concederlos la Administración, ó 
los subrogados en sus acciones, siempre que con
curran las circunstancias que determina el párra
fo anterior.

Art. 72. Para realizar estos contratos es indis
pensable que opte por ellos la mayoría absoluta 
de los cosecheros y de los industriales que, al por 
mayor y al por menor, especulen con las especies 
objeto de la reclamación, á condición de que las 
suma de las cuotas para el Tesoro que por indus
trial y territorial pague dicha mayoría represente 
la mitad del total que deban satisfacer todos los 
industriales por la venta de las especies sujetas al 
impuesto, ó los cosecheros por los terrenos desti
nados al cultivo de las plantas productoras de las 
mismas especies referidas. A este efecto se reuni
rán los interesados, haciendo constar por medio 
de acta la resolución que adopten.

Art. 73. Con los documentos necesarios para 
justificar las circunstancias y requisitos expresa
dos se instruirá expediente, que consultará al Mi
nisterio de Hacienda la Dirección del ramo.

Art. 74. Existiendo derechos módicos, será 
completamente libre el movimiento interior de las 
especies gravadas con ellos, á no ser que vayan de 
tránsito, en cuyo caso estarán sujetas á la vigilan
cia administrativa, con arreglo al capítulo 10.

Art. 75. Estos contratos se realizarán por un 
año económico; pero después se considerarán pro
rrogados legalmente, de un año en otro, hasta que 
por la Administración ó los subrogados en sus de
rechos, ó por la representación del comercio; sean 
desahuciados por escrito, tres meses antes, cuan
do menos, de la terminación del año económico 
corriente.

Art. 76. En el caso de aumentarse ó disminuir
se los derechos de tarifa que hubieren servido de 
base para determinar los módicos, serán éstos al
terados en la misma proporción.

Art. 77. En estos contratos se comprenderá 
siempre el recargo municipal que se autorice ó se 
halle autorizado, haciéndose la debida distinción 
de lo que cada especie ha de satisfacer por los de
rechos y recargos módicos.

Art. 78. La cuantía de los derechos módicos 
guardará con los de tarifa la misma proporción 
que resulte entre el consumo y la introducción de 
las especies en la localidad.

Art. 79. Los derechos módicos nunca podrán 
ser exigidos sin estar autorizados previamente de 
Real orden.

Art. 80. Al terminar el contrato quedarán su
jetos al aforo todos los depósitos, almacenes y es
tablecimientos’públicos de venta de las especies 
que hayan estado gravadas con los derechos mó
dicos, á fin de exigir la diferencia entre estos y los 
derechos ordinarios por las especies que se desti

nen al consumo inmediato, y reintegrar lo que se 
hubiere cobrado por las que se exporten.

CAPÍTULO VII
Adeudo de carnes y registro de ganados.

Art. 81. No incumbe á la Administración de 
la Hacienda hacer obligatoria la matanza de reses 
en los mataderos públicos.

Art. 82. Los adeudos de carnes se verificarán 
siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer las canales 
del Matadero, sea cual fuere el tiempo que hubie
se transcurrido desde la matanza.

Art. 83. Cuando se presenten al adeudo corde
ros ú otras reses lanares pequeñas vivas, su adeu
do se verificará por la mitad del peso en vivo.

Art. 84. Los menudos y despojos adeudarán 
la tercera parte de los derechos señalados á las 
carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos, para los efectos de 
este artículo, en el ganado vacuno, lanar y cabrío, 
el vientre, asadura, cabeza y extremos. En el de 
cerda, el vientre y asadura.

Art. 85. En los mataderos se establecerá la ne
cesaria intervención, que presenciará la matanza 
y el peso de las reses y liquidará los derechos y 
recargos.

Art. 86. Si el matadero estuviese dentro del 
casco, se hará cargo el fielato de entrada de todos 
los ganados que se dirijan á aquél, expresándolo 
en la papeleta que deberá expedir para que sean 
acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportunamente 
los adeudos, cuidando la Intervención del matade
ro de recoger los cargos que le estén formados a 
medida que se paguen las cantidades adeudadas.

Art. 87. Los ganados que después de ingresar 
en el matadero vuelvan á salir vivos de la pobla
ción irán acompañados por dependientes llevando 
una cédula de la Intervención, en la cual el fiel ó 
el interventor y el cabo ó un dependiente firmarán 
la salida que presenciaron, devolviendo aquel do
cumento al matadero.

Art. 88. A los ganaderos y tratantes que lo 
soliciten les será concedido el depósito doméstico 
de carnes destinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las reses 
sin pago de derechos; pero serán exigidos los co
rrespondientes á las mantecas y carnes que se des
tinen al consumo inmediato, ejerciéndose en todo 
la necesaria intervención administrativa.

Los depósitos de los ganaderos se solicitarán 
con arreglo á lo dispuesto en el cap. 11. Los de 
tratantes se ajustarán á las prescripciones del ca
pítulo 13 del presente reglamento.

Art. 89. Cuando se haga matanza de reses en 
casas particulares para el consumo de las mismas, 
ó con destino á la venta pública, se bajará un 3 
por 100 de su peso para la liquidación de los de
rechos.

Art. 90 La Administración llevará un registro 
de ganados sujetos al impuesto en el casco y en el 
radio, haciendo la debida distinción de los exis
tentes en cada una de dichas dos zonas.
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Art. 91. Los ganados que diariamente, ó por 
temporada, pasen á pastar desde uno á otro ter
mino municipal, deben registrarse en el pueblo de 
su procedencia.

Art. 92. Los dueños ó encargados de las reses 
registradas están obligados á dar aviso por escrito 
de las altas y bajas que ocurran en el número de 
cabezas, dentro del término de ocho días, salvo 
las que maten para el consumo inmediato, que de
berán adeudarse en el mismo día en que se haga 
la matanza. , ,

Art. 93. Para formar los registros pedirá la 
Administración relaciones clasificadas del número 
de reses, y practicará los reconocimientos necesa
rios á fin de asegurarse de la exactitud y castigar 
los fraudes. ,

Dichas relaciones se presentarán dentro del pla
zo que al efecto se fije y que no bajará de ocho 
días. .

Los que adquieran ganados con posterioridad a 
la época señalada para presentar las relaciones, 
quedan obligados á facilitarlas en los ocho días 
siguientes al de su adquisición. , ,

Esta última disposición es extensiva á los due
ños de ganados del extrarradio que los trasladen 
al radio ó al casco de la misma jurisdicción muni
cipal. ,

CAPITULO VIII
Venta de líquido».

Art. 94. Los puestos públicos de venta de lí
quidos la verificarán con entera libertad en, las 
poblaciones donde hubiese fielatos exteriores ó de 
entrada. , .

Art. 95. Donde sólo los haya centrales o inte
riores, los dueños de dichos puestos necesitan para 
establecerlos dar aviso escrito á la Administración 
del impuesto á fin de que pueda ejercer la inter
vención que le corresponde.

Los dueños de puestos públicos no pueden hacer 
extracciones de líquidos para otros pueblos con 
derecho á la devolución del impuesto, ni se harán 
abonos á los mismos por derrames ni por inutili
zaciones. . .

Art. 97. Para vender líquidos en cualquier si
tio comprendido en el radio es indispensable licen
cia administrativa por escrito.

CAPÍTULO IX
Feria» y mercados.

Art. 98. La Administración concederá permiso 
para sacar especies de las poblaciones con destino 
á la venta en las ferias y mercados que se celebren 
dentro del término municipal. En el fielato de sa
lida se pesarán con exactitud las que se extraigan 
y las que después vuelvan, á fin de abonar en 
cuenta la diferencia si las especies procedieran de 
depósito. .

Art. 99. Los concurrentes á las ferias y mer
cados que se verifiquen dentro de las poblaciones 
tendrán derecho á la devolución de las cantidades 
que hubiesen adeudado al introducir las especies, 
si vuelven á extraerlas por falta de venta. ,

Para que esta devolución tenga efecto será ne
cesario que la extracción se verifique dentro de las

veinticuatro horas siguientes á la terminación de 
la feria ó mercado, y por el mismo fielato por don
de se hizo la introducción, debiendo además acre
ditarse el adeudo con la papeleta expedida al inte
resado, en la que, previo reconocimiento, sé ano
tará la cantidad devuelta. Igual anotación se veri
ficará en el libro talonario. ,

La Administración vigilará la salida de las es
pecies hasta pasar el radio.

Art. 100. Los vendedores ambulantes que pro
vistos de la patente industrial efectúen ventas al 
por menor uno ó dos días solamente por semana 
en los pueblos, tendrán derecho á la devolución 
de lo que hayan pagado por las especies introdu
cidas y adeudadas que hubiesen dejado de expen
der en la localidad, sujetándose á las reglas prece
dentes.

Art. 101. Los introductores de pescados fres
cos que adeuden los derechos al conducirlos á los 
mercados dentro de las poblaciones, podrán pedir 
la devolución de las cantidades adeudadas por las 
partidas que extraigan para otros puntos, aunque 
haya mediado acto de venta, siempre que las ex
tracciones se realicen en cantidad de 12 ó más ki
logramos.

Para que pueda tener efecto la devolución, será 
necesario que las extracciones se realicen estando 
abiertos el mercado y los fielatos, y que á la espe
cie acompañe una papeleta de salida, expedida por 
el introductor y con referencia á la de adeudo, que 
exprese la cantidad de pescado que se extrae. Di
cha papeleta será presentada con la especie en el 
mismo fielato en que se realizó el adeudo, y cuyos 
encargados estamparán en ella el salió conforme, 
previo el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas extracciones 
hasta el límite del radio, á fin de que no se defrau
den los intereses de la Hacienda.

CAPÍTULO X
Tránsitos.

Art. 102. Las especies que atraviesen de trán
sito por el casco no adeudarán derecho alguno; 
pero serán vigiladas desde el punto de entrada al 
de salida, y siempre que se estime conveniente, 
hasta el límite del radio.

Cuando existan fielatos exteriores, el del punto 
por donde entren expedirá papeleta, expresando 
los carruajes y caballerías cargadas y los fardos ó 
bultos que conduzcan. Esta papeleta será recogida 
en el fielato de salida, firmando en ella el salió 
conforme el Fiel, el Interventor y un dependiente 
del resguardo, y devolviéndola al fielato que la 
expidió.

La Administración podrá también adoptar el 
sistema de poner mamas ó señales especiales en 
los fardos ó bultos que vayan de tránsito, las cua
les, sin daño del contenido, sirvan para identifi
carlos en todo instante y evitar la posibilidad de 
cambios ó sustituciones con el propósito de de
fraudar.

Art. 103. Durante las horas en que los fielatos 
estén cerrados, las especies de tránsito serán con
ducidas por los caminos exteriores; pero cuando
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no existan otros que el que atraviese la población, 
no podrá impedirse el tránsito por el mismo.

Art. 104. Las especies que pernocten en el cas
co, podrán ser reconocidas á la entrada y á la sa
lida, y estarán bajo la vigilancia administrativa 
durante la noche. .

Si la Administración facilita local á propósito, 
deberán pernoctar en él, bajo resguardo que se ex
pedirá al conductor.

Art. 105. De las especies que yendo de tránsi
to pernocten en el radio, los conductores darán 
aviso verbal ó escrito á cualquiera de los vigilan
tes administrativos, y, en su defecto, á la Autori
dad municipal, debiendo expedirse resguardo del 
aviso.

Art. 106. Los que conduzcan especies por el 
casco ó radio de las poblaciones podrán venderlas, 
dando previo aviso á la Administración para el 
adeudo correspondiente, ó para la intervención si 
fueran destinadas á depósito.

Art. 107. Las especies que conduzcan los via
jeros para su consumo particular en un solo día, 
próximamente, no serán intervenidas.

Art. 108. Donde haya fielatos exteriores, el 
tránsito en vivo del ganado mayor, sea cualquiera 
el número de cabezas, y el del menor desde seis 
reses en adelante se verificará libremente de día ó 
de noche, sin perjuicio de la vigilancia adminis
trativa.

Art. 109. Los que conduciendo especies grava
das atraviesen el radio de las poblaciones, tienen 
obligación de verificarlo por los caminos regula
res. Fuera de éstos, las especies serán detenidas y 
sujetas á procedimiento administrativo.

Los Ayuntamientos deberán designar previa
mente los caminos que hayan de considerarse re
gulares, dando la debida publicidad á este acuer
do, y marcándolos con rótulos visibles, como que
da dispuesto en el art. 53, respecto de las calles 
por las cuales deben ser conducidas las especies 
á los fielatos interiores.

Art. 110. Las que por ferrocarril lleguen á los 
muelles y almacenes de las estaciones, no serán 
intervenidas hasta que sus dueños, encargados ó 
consignatarios se presenten á recogerlas.

CAPÍTULO XI
Depósitos de cosecheros.

Art. 111. En todas las poblaciones será con
cedido á los cosecheros que lo soliciten por escri
to el depósito doméstico de las especies gravadas 
que recolecten dentro ó fuera del término munici
pal, siempre que aquéllas excedan de 400 kilogra
mos ó litros por cada especie; pero á los labrado
res de Madrid sólo podrá concedérseles en las ca
sas de labor situadas en el término municipal y 
fuera del casco, por los frutos ó especies de cose
cha propia.

Art. 112. También se concederá depósito á los 
que compren los frutos en el campo ó los líquidos 
en los lagares y molinos para beneficiarlos de su 
cuenta. Los que se hallen en este caso serán repu
tados como cosecheros.

Art. 113. El depósito se solicitará en papel se
llado de la clase 12.a’, y se designarán en la solici

tud el local en que ha de establecerse y el fielato 
por donde hayan de verificarse las introdacciones.

La Administración dará en el auto recibo de 1» 
solicitud, y otorgará su consentimiento, también 
por escrito, dentro de un plazo que no exceda de 
cinco días, pasado el cual sin denegarla, se estima" 
rá concedida.

Art. 114. Los fielatos llevarán cuenta exacta 
de las introducciones que se hagan para cada de
pósito, reconociendo y aforando las especies con 
el mayor esmero. El total introducido en cada día 
deberá firmarse por los respectivos interesados o 
por un testigo á su ruego.

Art. 115. Terminadas las introducciones de 
uva, mosto, aceituna ó manzana, la Administra
ción formalizará las cuentas del depósito, hacien
do cargo en vino, chacolí, aceite y sidra por la mi
tad exactamente del peso de la uva, aceituna y 
manzanas introducidas. Por el mosto, se hará car
go en vino de la totalidad de la introducción.

Estos cargos serán meramente provisionales.,
Art. 116. Cuando los líquidos se hallen en dis

posición de ser expendidos para el consumo, sus 
dueños ó encargados, aunque no traten de verifi
car entonces la venta, lo pondrán en conocimiento 
de la Administración por medio de aviso escrito, y 
ésta ordenará la práctica de un aforo pericial den
tro del plazo de ocho días, sin perjuicio de autori
zar, previa intervención, las ventas que los cose
cheros tuvieren necesidad de hacer durante el 
aforo.

Por el resultado de éste se rectificarán los pri
mitivos cargos, formándose los definitivos.

Art. 117. El cosechero que sin la intervención 
administrativa diere principio á la venta del vino, 
chacolí, aceite y sidra antes de verificarse el aforo 
pericial, estará obligado á pasar por el cargo pri
mitivo, sin perjuicio de las demás penas que pro
cedan.

Art. 118. Los dueños de los depósitos están 
obligados á marcar en parte visible de los envases 
la respectiva cabida de éstos, con numeración per
fectamente clara; pero no es obligatorio el envase 
de los granos y frutos que por sus condiciones es
peciales son susceptibles de detrimento, puesto 
que en cualquiera caso el aforo permite conocer 
la cantidad que existe en cada depósito.

Art. 119. Los fieles darán á la Administración 
parte diario de las introducciones que se hayan 
hecho para cada depósito, acompañando las licen
cias que al efecto hubiese expedido aquélla.

Art. 120. Para que sean de abono las extrac
ciones de los depósitos, deben solicitarse de la Ad
ministración por escrito, marcando el fielato de 
salida, el día en que han de verificarse, el local de 
donde procedan y la cantidad, en letra, de las es
pecies, que no podrá ser menor de 25 kilogramos 
ó litros.

La Administración las autorizará por medio de 
una papeleta en que consten las circunstancias 
expresadas, la cual será recogida en el fielato, que 
la anotará en el libro correspondiente, y, previo el 
necesario reconocimiento, estampará en ella las 
palabras salió conforme^ firmando el fiel y el cabo 
ó dependiente de servicio. Requisitada así la pa*
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peleta, será presentada por el interesado en la 
Administración dentro de las veinticuatro horas 
siguientes; sin esta formalidad no se verificará el 
abono en las cuentas del depósito. .

Cuando no exista conformidad entre la cantidad 
de especies expresada en la papeleta y el resultado 
del reconocimiento, se harán las oportunas recti
ficaciones, dando inmediatamente aviso á la Admi
nistración. . ,

Art. 121. Los traspasos de especies de uno a 
otro depósito necesitan ser previamente autoriza
dos por la Administración.

Art. 122. En los depósitos podrán hacerse ex
tracciones al por mayor y menor para el consumo 
de la localidad, quedando obligados sus dueños á 
dar aviso escrito en fin de cada semana del total 
de las especies vendidas ó destinadas al consumo 
durante la misma, y á satisfacer en igual plazo los 
derechos correspondientes. ,

(Se continuará)

SECCION SEXTA
La plaza de Medicina y Cirugía de este pueblo 

se halla vacante con la asignación de 2.250 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos por una 
Sociedad colectiva que garantiza el pago á su 
tiempo, á excepción de 400 pesetas comprendidas 
en las anteriores, que el Ayuntamiento por Bene
ficencia satisfará de los fondos municipales. Los 
Profesores de su clase que deseen aspirar podrán 
hacerlo dirigiéndose á esta Alcaldía hasta el día 
15 del actual, que se señala para el plazo de con
curso.

Paracuellos de Jiloca l.° de Noviembre de 1898. 
—El Alcalde, Manuel Blancas.

La plaza de Médico titular, encargado de la be
neficencia de esta localidad, se halla vacante con 
la dotación anual de 2.250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos por una Junta de mayores 
contribuyentes, que serán responsables de di
cho pago: se admiten instancias por término de 
10 días.

El Frasno l.° de Noviembre de 1898.—El Al
calde, Santiago García.

Las cuentas municipales de esta villa de los 
años económicos 1892-93 al 1896-97 inclusive, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma por termino de 15 días, como 
previene la ley. , .

También se hallan de manifiesto por término de 
ocho días, el reparto general sobre la riqueza del 
término autorizado en el presupuesto de 1898-99, 
para cubrir atrasos del contingente provincial y 
el especial de guarderío para el mismo año.

Rueda de Jalón 31 de Octubre de 1898.—El Al
calde, Francisco Hernández.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1895-96 y 1896-97, 
ae hallan expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, en cuyo 

plazo podrán ser examinadas por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Velilla de Jiloca l.° de Noviembre de 1898.— 
El Alcalde, Mariano E. Costea.

Las cuentas municipales de este pueblo corres
pondientes á los ejercicios de 1889-90, 90-91, 91-92 
y 92-93, se hallan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el tiempo de 15 
días, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones legales que contra aquéllas se interpongan.

Torrijo 31 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Velilla.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Gotor
D. Segundo Gaspar Gregorio, Juez municipal de 

esta villa de Gotor:
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas, resultantes de juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado municipal por D. José Cánovas Ve
la, vecino de Jarque, contra D. Manuel García 
Gregorio, vecino de esta villa, sobre reclamación 
de 249 pesetas 99 céntimos, se venden en pública 
subasta las fincas siguientes sitas en este término 
municipal, á saber:

1 * Una viña en la partida de la Huerta baja, 
de cabida de 32 áreas; linda al Saliente con tie
rra de D. Marco Melús, al Mediodía con Pablo 
Gran, al Poniente con Bernardo Marín y al Norte 
con barranco: tasada en 367 pesetas 50 céntimos.

2 .“ Otra viña en la partida del Calvario, de ca
bida de 43 áreas y 91 centiáreas; linda al Saliente 
con un cabezo, al Mediodía con Sinforoso Marín, 
al Poniente con otro cabezo y al Norte con Ber
nardo Marín: tasada en 250 pesetas.

3 .a Otra viña en la partida de los Llanos, de 
cabida de 32 áreas poco más ó menos; linda al Sa
liente con barranco, al Mediodía con viña de la 
viuda de Juan Garza, al Poniente con camino y 
al Norte con Remigio Velilla: tasada en 155 pe
setas.

4 .a Un cuarto en el firme dentro de la casa de 
Anselmo García, y corral de la misma, que toda 
la casa, sita en la calle de la Iglesia, linda por la 
derecha entrando con casa de Eugenio Marín, por 
la izquierda con casa de los hijos de Mariano Ma
rín y por espalda con corral de Eugenio Marín: 
tasados el cuarto en 80 pesetas y el corral en 50.

La subasta tendrá lugar el día 14 de Noviem
bre próximo, á las nueve de su mañana, en el lo
cal de este Juzgado, sito en la calle Mayor, nú
mero 13. No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, debiendo los 
licitadores depositar el 10 por 100 de la misma, 
en la mesa de este Juzgado; que la falta de títu
los escritos de la propiedad, se suplirán por medio 
de expediente de información posesoria.

Dado en Gotor á 21 de Octubre de 1898.—Se
gundo Gaspar.—P. S. M., Pablo Moreno, Secre
tario.
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ADMIMSTRACm DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contrilnición industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

q^ue se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Arándiga.
APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Teeoro

Pesetee

Tarifa 1.a

Martínez Español José..................
Vela Trasobares Mariano..............

Concejo, 33.
Plaza, 7.

Tienda de tejidos. 
Mesonero.

123'65 
26'59

Tarifa 3.a

Gracia Vicente Catalina................
Oria Trasobares Pedro..................

Ibáñez Trasobares Francisco........

Collavillo, 18. 
Despoblado.

Idem.

Telar común de lanzadera. 
Molino harinero, una piedra de 

represa.
Idem.

7'98

17'28
17'29

Tarifa 4.a

Diestro Sancho Dionisio................
Gracia de Angel.............................
Aparicio Florentín Antonio..........
Lomero Escuer Antonio................

Casillas, 10.
Iglesia, 11.

Arrabal, 16.
Baja, 1.

Alpargatero. 
Carpintero. 

Herrero. 
Sastre.

18'62 
18'61
18'62
18'61

Tarifa 5.a

Lafuente Ibáñez Blas....................
Royo Gil Juan José......................

Concejo, 18.
Cuesta Horno, 13.

Horno de pan cocer. 
Idem.

7'98
7'98

((
n

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS.

Martínez Fornés Baldomero........ Baja, 7. Médico Cirujano. *26'59

Ayuntamiento de Asín.
Tarifa 1.a

Cortés Beltrán Domingo........ Mayor, 7. Abacería. 26'59 á 
d

Tarifa 3.a i 
t

Triarte Gil Florentín..................... Iglesia, 6. Molino por tres meses. 8'64 d

Tarifa 4.a 6

Otal Gamboa Celestino..................
Garcés Enrique Enrique..............

Mayor, 28.
Plaza, 7.

Herrero.
Zapatero.

18'62
18'62 8

0
Tarifa 5.a P 

P
Asín Campos Joaquín.................... Plaza, 2. Horno. 7'98 d 

di 
t

IMPRENTA DEL HOSPICIO»
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